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Santiago, 2 0 SEP 2018

DE MARIE CLAUDE PLUMER BODIN

JEFA DE LA DIVISIÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE

A VERONICA OSSANDON PIZARRO

DIREC'TORA REGIONAL(S)

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL - REGIÓN DE ATACAMA

La Superintendencia del Medio Ambiente, mediante Ordinario N' 35, de 22 de mayo de
2018, solicitó a vuestro Servicio remitir determinada información respecto al proyecto minero

Caserones, de titularidad de Minera Lumina Copper Chile S.A.

A la fecha de remisión de este Ordinario, esta Superintendencia no ha recibido la

información requerida, resultando esta fundamental para el ejercicio de las facultades que le han
sido conferídas por su Ley Orgánica, contenida en el artículo segundo de la Ley N' 20.417.

En virtud de lo anterior, se reitera la solicitud contenida en el precitado Ordinario, el cual

se adjunta en este acto.

Sin otro particular, le saluda atentamente

/\
aplaude Plumer Boden

;ión de Sanción y CumplimienJefa de la D

Superintbndencia del Medio Ambiente

b&ucion
Sra. Verónica Osaandón Pizarra, Directora Regional (S) Servicio de Evaluación Ambiental de la Región de
Atacama, domiciliada en Yerbas Buenas 295, Copiapó
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Ord. N' 3S, Superintendencia del Medio Ambiente, de 22 de mayo de 2018




